

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
Señores:
UNIDAD EJECUTORA 002 INICTEL-UNI
Presente.-

El que suscribe, don (ña) …………………………………………………………………….. identificado con D.N.I. N°………………………………………………, representante legal de la empresa ……………………., RUC N°………………………..con domicilio en ………………….., distrito de ………….., provincia y departamento de …………………………

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:
1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley N.º 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas.

2. Conocer las sanciones contenidas en la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Pública y en su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2025-EF, así como las disposiciones aplicables de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

3. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo N°1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.

4. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como respetar la libertad de concurrencia y las condiciones de competencia efectiva en el proceso de contratación y abstenerme de realizar prácticas que la restrinjan o afecten.

5. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones, actores del proceso de contratación y personal de la entidad contratante.

6. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente proceso de contratación.

7. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro.


 
 San Borja,      de 2026



………………………….………………………..
Firma, 
Nombres y Apellidos del postor o
Representante Legal según corresponda









DECLARACIÓN JURADA SOBRE ACTOS DE PREVENCIÓN DE NEPOTISMO

Yo, …………………………………………………………, identificado con D.N.I. Nº ……………………, con domicilio en ………………………….., Distrito de …………………, provincia y departamento de ……………………., de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 26771 y Decreto Supremo N° 021-2001-PCM,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que NO (     ), SI (     ) tengo parentesco  hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los funcionarios y servidores de INICTEL-UNI.
De ser afirmativa su respuesta señale en el cuadro siguiente los nombres y apellidos del funcionario o servidor que corresponda:
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



La presente declaración la formulo en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

		
San Borja, 


……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
                                        DNI:
                                        RUC:




LEY N° 26771 
Artículo 1. Los funcionarios, directivos y servidores públicos, y/o personal de confianza de las entidades y reparticiones públicas conformantes del Sector Público Nacional, así como de las empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección se encuentran prohibidos de nombrar, contratar o inducir a otro a hacerlo en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho, convivencia o ser progenitores de sus hijos.

Para los efectos de la presente ley, el parentesco por afinidad se entiende también respecto del concubino, conviviente y progenitor del hijo.

DECRETO SUPREMO Nº 021-2000-PCM - REGLAMENTO DE LA LEY N° 26771
Artículo 7.- De las sanciones
De comprobarse la transgresión de lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento, los funcionarios de dirección y/o personal de confianza, serán sancionados con la destitución, despido o resolución del contrato.

Al funcionario respecto del cual se ejerce la injerencia directa o indirecta a que hace referencia el Artículo 2 del presente reglamento, será sancionado con suspensión sin goce de remuneraciones. Si la función o cargo ejercido es de confianza, el nombramiento quedará sin efecto, o se resolverá el contrato; según corresponda.

El período de suspensión dependerá de la gravedad de la falta y no podrá ser mayor a ciento ochenta (180) días calendario.
El funcionario que resulte responsable de ejercer injerencia directa o indirecta en el nombramiento y/o contratación a que hubiera lugar, será solidariamente responsable con la persona indebidamente nombrada y/o contratada, respecto de la devolución de lo percibido, como consecuencia de la nulidad a que se refiere el artículo 4 de la Ley Nº 26771.

Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona responsable del acto de nepotismo, ya no tuviese la condición de funcionario y/o personal de confianza, la sanción consistirá en una multa equivalente a las remuneraciones o ingresos que dicha persona hubiese percibido en un período, no mayor de ciento ochenta (180) días calendario. En tanto no se cumpla el pago de la multa, el responsable no podrá ser designado a cargo o función pública ni percibir ingreso proveniente del Estado.

"Artículo 8.- De la inhabilitación de funcionarios
A partir de la vigencia del presente Reglamento, aquellas personas que ingresen en una entidad contraviniendo lo dispuesto por los artículos 1 y 5 de la Ley, quedarán inhabilitados para prestar servicios en cualquiera de las entidades señaladas en el artículo 1 del Reglamento, hasta dos años después de declarada la nulidad del acto administrativo, del contrato laboral o de servicios.




